
 
 

    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Fecha: 26 de febrero de 2021 
 

PROCESO: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: SANDRA MILENA GALLEGO AMARILES 

DEMANDAD0: WILLIAM FRANCO SALAZAR 

RADICADO: 17013310300120200002901 

 

Dentro del proceso digital de liquidación de la sociedad conyugal 
referenciado, la apoderada judicial de la parte demandante, a través 
de memorial que precede, solicita el aplazamiento de la audiencia de 

Inventario y Avalúos para el día 02 de marzo de 2021 a las 10:00 a.m, 
aduciendo que se encuentra incapacitada por 30 días más, que se 

extienden desde el 23 febrero hasta el 24 de marzo de 2021. 

Así mismo, invoca que de ser posible se considere “… decretar la 
interrupción del proceso por enfermedad incapacitante del apoderado 
de una de las partes, ello, por el mismo término de la incapacidad. Es 

de amplio y notorio conocimiento mundial sobre la gravedad del Covid 
– 19 determinado por la OMS como pandemia. Enfermedad de la cual 

vengo afectada desde mediados del mes de enero de este año”. 

Por haberse acreditado sumariamente la incapacidad médica otorgada 
a la profesional del derecho que auspicia a la actora en este asunto, 
se aplaza la diligencia de inventarios y avalúos que estaba 

programada para la fecha antes aludida, y se reprograma como nueva 
fecha para dicho fin el día seis (6) de abril de 2021 a las 10:00 a.m. 

 
De persistir la incapacidad se estudiará la petición de interrupción del 
proceso, no obstante se insta a la apoderada para que de continuar la 

misma sustituya el poder para la diligencia en ciernes. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
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